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 AUTO DE SUSTANCIACIÓN RAD. 2019-00195 

Veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

 

Presentado el inventario de bienes, en cabeza de la pupila, se aprueban éstos.  

Teniendo en cuenta que Artículo 82 de la ley 1306 de 2009, fue derogado por el artículo 

267 de la Ley 1753 de 2015, se deja sin efecto el numeral tercero de la sentencia proferida 

el 9 de diciembre de 2020.  

Por medios digitales, efectúese la posesión de la curadora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

J u e z  

 

 

Dgs 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015_pr005.html#267


Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b6995c04304229ba704ae29779a1d437f0f9c3d1fcd2c5d2364b726ddb88e70

Documento generado en 27/10/2021 04:30:08 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


